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VISTO el Expediente nO 1-47-13869-15-6 del Registr, de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

CELNOVA ARGENTINA SA, referida a la habilitación en las CLdiciones

previstas por la Ley nO16.463, el Decreto nO150/92 y sus mOdificatorios.

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUiJitos de la

normativa aplicable. l
Que de acuerdo con lo informado a fojas 205 por el Dep rtamento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Ri+90S de la

Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos o existen

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

en el Artículo 8, inciso Il) del Decreto nO1.490/92 y Decreto 10t1de fecha

16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACI NAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma CELNOVA ARGENTINA SA como

LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES SEGÚN RE OLUCION

223/96, CON CENTRAL DE PESADAS Y AREA DE ACONDICIO~AMIENTO

SECUNDARIO con planta sita en Talcahuano N° 461/63, Vill~ Martelli,

Vicente López, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por

la farmacéutica MARIA LAURA CICILIANI, DNI 28.258.265, Matrícula

Nacional N° 16.841 Y Matrícula Provincial N° 20.510.

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondien e a la

habilitación conferida por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 4°.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas loo, 201 y

203. j
ARTICULO 50.-Re'gístreSe,gíreSe a la Dirección de Gestión de I formación

/ () Técnica para
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su conocimiento y demás efectos; por Mesa de Entradas
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DISPOSICIÓN N~6

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del pi no oficial

aprobado. Cumplido, archívese.

Expediente nO 1-47-13869-15-6

DISPOSICIÓN NO

Dr. ROl;¡E6:rv _"lJe
Subadmlnlstrador Naclonal-

A.N.M.A.T.
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